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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Los créditos  por gastos reconocidos  y honora-
              rios  regulados  en los procesos  judiciales  a
peritos  u otros auxiliares de la justicia designados de ofi 
cio  que  estén a cargo del Estado, cuando éste no haya  sido
parte  litigante en el proceso, ni condenado en costas, serán
abonados con fondos del presupuesto del Poder Judicial.

              Asimismo, los honorarios correspondientes a los
conjueces y funcionarios subrogantes "ad hoc" deberán abonar 
se con fondos de dicho presupuesto.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


